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SEPARATA   TECNICA

sALTA, Salta, Noviembre de 1.997 - Año 3  Número 14

SECRETARIA  TECNICA

Contabilización de un Activo Intangible por la
obtención de una concesión en  base al valor
actual de ingresos futuros de fondos.

MEMORANDO DE SECRETARIA TECNICA DE LA
F.A.C.P.C.E. Nº C-26

Consulta:

1. Se ha realizado una consulta a esta Secreta-
ría Técnica sobre si una empresa petrolera puede
contabilizar un activo intangible por una concesión
obtenida (que no fue comprada en base al valor actual
de los ingresos futuros de fondos que dicha conce-
sión generará, con contrapartida en resultados por
tenencia, y utilizar parte de dichos resultados para ter-
minar de integrar el capital social de la Sociedad.

Recomendación:

2. Las normas contables profesionales vigen-
tes (Resolución Técnica Nº 10 - FACPCE) establecen
que el valor de ingreso de un bien al patrimonio de un
ente estará dado por su costo de adquisición o pro-
ducción.  En este sentido la norma específica que el
costo de un bien es el necesario para ponerlo en con-
diciones de ser vendido o utilizado (segunda parte,
sección B, punto 2.4 de la Resolución Técnica Nº 10).

3. La Resolución Técnica Nº 10, en el punto 3.14
de la sección B de la segunda parte, referido a
intangibles susceptibles de enajenación por el ente,
establece que deben valuarse: "a su valor corriente,
en la medida en que éste pueda determinarse sobre
la base de transacciones cercanas a la fecha de cie-
rre; si no fuera posible, se expondrán a su valor origi-
nal ... y, si correspondiera, con la pertinente deducción
de amortizaciones computadas en función de un pla-
zo razonable de vida útil".

4. A su vez, el punto 3.15 de la misma resolu-
ción dispone que los otros activos intangibles deben
valuarse: " a su valor original..., computando el efecto
de amortizaciones en función de un plazo razonable
de vida útil.  No resultan admisibles los valores
intangibles autogenerados, como el valor llave del pro-
pio ente".

5. Por otro lado y vinculado con los aportes ad-
misibles para integrar el capital social de una  socie-
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dad, el artículo 39 de la Ley de Sociedades Comerciales establece que" ... el aporte debe ser de bienes
determinados suceptibles de ejecución forzada".

6. En el caso que nos ocupa y considerando lo dicho precedentemente, la contabilización de un activo
intangible autogenerado, con contrapartida en resultados por tenencia, por una concesión obtenida y su
posterior capitalización de la manera descripta en la consulta no está de acuerdo con normas contables
profesionales ni legales vigentes en la actualidad.  En las circunstancias, lo único activable lo constituirían
los costos incurridos necesarios para la obtención de la concesión.

Buenos Aires, 18 de Julio de 1.997

Resolución Técnica Nº 14 - Información
Contable de Participación en negocios
conjuntos.

VISTO:

El Proyecto de Resolución Técnica sobre "Información contable de participaciones en negocios
conjuntos" elevado por el Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECYT) de esta Federación.

y CONSIDERANDO:

a) Que las atribuciones de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas incluyen el
dictado de normas de ejercicio profesional.

b) Que dichos Consejos han encargado a esta Federación la elaboración de proyectos de nor-
mas técnicas para su posterior puesta en vigencia dentro de sus respectivas jurisdicciones.

c) Que a la fecha no existen normas específicas relativas a la información contable de participa-
ciones en negocios conjuntos, específicamente cuando éstos se desarrollan sobre la base
de entidades de tipo no societario.

d) Que las normas internacionales de contabilidad han regulado esta materia a través de la
Norma Internacional de Contabilidad Nº 31 "Información financiera relativa a las participacio-
nes en negocios conjuntos" del International Accounting Standards Committee (IASC, Comité
de Normas Contables Internacionales).

e) Que el proyecto de resolución técnica elevado por el CECYT fundamentalmente adapta a
nuestro medio las normas mencionadas en el párrafo precedente.

f) Que el referido proyecto de resolución técnica fue publicado y sometido al período de consulta
reglamentario, habiéndose recibido algunos comentarios que fueron analizados y, en su caso,
considerados para mejorar el proyecto original.

POR ELLO;
LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACION ARGENTINA
DE CONSEJOS PROFESIONALES  DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

Art. 1º.- Aprobar las "normas contables profesionales" contenidas en la segunda parte de esta resolución
técnica.

Art. 2º.- Recomendar a los Consejos Profesionales adheridos a esta Federación:
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a) la incorporación a las "normas contables profesionales" vigentes en sus respectivas jurisdic-
ciones, de las normas referidas en el art. 1º, con vigencia para los estados contables anuales
o de períodos intermedios correspondientes a los ejercicios que se inicien a partir del 1º de
julio de 1998, permitiendo su aplicación anticipada en los estados contables de ejercicios
iniciados con anterioridad a dicha fecha.

b) la difusión de esta resolución técnica entre sus matriculados y los organismos de control,
educativos y empresarios de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 3º.- Registrar la presente en el libro de  resoluciones, comunicarla a los Consejos Profesionales, a los
organismos estatales nacionales de fiscalización y al International Accounting Standards Committee (IASC,
Comité de Normas Contables Internacionales) y publicarla en el Boletín Oficial de la República Argentina.

La Plata, 3 de octubre de 1997

PROPOSITO

La realización de acuerdos contractuales en virtud de los cuales las partes convienen en desarrollar nego-
cios conjuntos, plantea la necesidad de determinar métodos apropiados para su expresión contable.

Estos acuerdos pueden o no, dar lugar al nacimiento de entidades distintas a las partes que los celebran.

En los casos en que surjan nuevos entes, éstos pueden ser, o bien sociedades, o bien una entidad del tipo
previsto en la ley de sociedades comerciales en el Capítulo III  -  De los contratos de colaboración empresa-
ria.

Esta Resolución Técnica se refiere a aquellos acuerdos, como consecuencia de los cuales nace una nueva
entidad de tipo no societario.

La ley tipifica a las llamadas Agrupaciones de Colaboración (AC) y a las Uniones Transitorias de Empresas
(UTE), como entes que no constituyen sociedades ni son sujetos de derecho y para los cuales se estable-
cen mecanismos particulares para la toma de decisiones.

El establecimiento de normas que regulen la información contable de las participaciones en negocios
conjuntos, implica el considerar también, ciertas circunstancias que hacen a los propios estados contables
del negocio conjunto.   En este sentido, es necesario precisar el tratamiento contable a dar a aquellos
bienes acerca de los cuales los participantes siguen manteniendo la titularidad y sólo transfieren el derecho
al uso, y atender también, a la posibilidad de que a alguno de los participantes le sea reconocido algunos de
los llamados genéricamente intangibles como pueden serlo, por ejemplo, el especial conocimiento en
algún área, el prestigio ligado a determinado nombre, el hecho de contar con información que no es de
conocimiento público, etc.  En este sentido se ha entendido razonable disponer la exclusión de estos bienes
del activo del negocio conjunto, ya que para su consideración, podría ser necesario recurrir a estimaciones
que dificulten el logro de mediciones contables objetivas.

La adopción del método de consolidación proporcional para exponer la participación en el negocio conjunto,
permite reflejar la sustancia y la realidad económica de estos acuerdos, destacando el hecho que cada
participante tiene control sobre su participación en los futuros resultados como consecuencia de poseer
una parte proporcional de los activos y pasivos del ente.

Se encuentra disponible para los profesionales interesados en su consulta el texto definitivo de la
Resolución Técnica Nº 14. En fecha próxima se dispondrá de ejemplares para la venta

Proyecto de Resolución Técnica. Normas
sobre la Actuación del Contador Público
como Síndico Societario.

Próximamente comenzará el período de consulta
a los profesionales matriculados sobre el
proyecto de Resolución Técnica de la referencia,
primeramente con carácter de Informe.
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El  propósito de dicho Informe se pone a continuación:

La Ley de Sociedades Comerciales establece determinados deberes y atribuciones que debe cumplimen-
tar el síndico societario.  Dentro de ese marco, el síndico debe realizar periódicamente una serie de contro-
les que son exclusivamente de legalidad y contables.  Vale decir, que no forma parte de la función del síndico
realizar un control de la gestión de los directores, y por ende, evaluar los resultados o las consecuencias de
las decisiones de negocio que éstos tomen.

Respecto del cumplimiento de las tareas de índole contable, desde el punto de vista de la profesión de
contador público se ha venido interpretando y sosteniendo que el síndico debe actuar sobre la base de las
normas de auditoría emitidas por los organismos profesionales: Sin embargo, en muchos casos quienes
se desempeñan como síndicos societarios no aplican criterios y procedimientos uniformes respecto de los
controles que realizan, tanto de legalidad como contables, y/o de su alcance, situación que podría incrementar
injustificadamente su responsabilidad, así como también afectar la confiabilidad que los terceros depositan
en su actuación.

Por otra parte, existe consenso respecto de que el ejercicio de la sindicatura societaria es "ejercicio profesio-
nal", y en ese sentido se han expedido formalmente  los organismos profesionales.  Esto implica que la
cumplimentación de los preceptos legales que rigen la función del síndico societario deberá ser juzgada a
la luz de los parámetros que hacen a la condición de profesionalidad: aplicación de normas técnicas reco-
nocidas, amplitud e independencia de criterio y actuación ética.  Por tal motivo, resulta necesario fijar un
marco profesional a dicha labor, que complemente a la ley y permita cumplir con los objetivos antes mencio-
nados.

En consecuencia, con el objetivo mencionado, las normas incluidas en este informe aplicables al desarrollo
de la actividad de síndico societario por parte de una contador público, abarcan tanto aquellas que se
refieren  a los controles contables  en general y, en particular, a la auditoría de los estados contables, como
las que se refieren a los controles de legalidad que se desprenden de la ley.

El mencionado Proyecto de Informe se refiere a la responsabilidad de la Sindicatura e incluye
normas generales (condiciones básicas para el ejercicio de la Sindicatura, normas para el desarrollo de la
Sindicatura y normas sobre Informes), Normas  Particulares y Anexos.

Los anexos que incluye el Proyecto de Informe son:

      I GUIA DE TAREAS - Recurrentes
- Circunstanciales

     II GUIA DE CONTROLES SOBRE LIBROS CONTABLES

    III INFORME SINDICO - AUDITORIA ANUAL (SINDICO Y AUDITOR MISMA PERSONA)

   IV INFORMES SINDICO - AUDITOR ANUAL (SINDICO NO AUDITOR)

    V REVISION LIMITADA (SINDICO Y AUDITOR MISMA PERSONA)

   VI REVISION LIMITADA (SINDICO NO AUDITOR)

  VII MODELO DE CARTA ACEPTACION DEL CARGO DE SINDICO

 VIII MODELO DE CARTA DE INDEMNIDAD

  IX MODELO DE CARTA DE LA DIRECCION

Informes Profesionales.
Informe del Auditor.

Modelos.

Se recuerda a los profesionales matriculados
que en el Informe Area Auditoría Nº 5 "Manual de
Auditoría" Capítulo 20, se incluyen modelos de
Informes para ser presentados a terceros y que
son:
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* Informe breve resumido
* Informe extenso
* Informe de revisión limitada de los Estados Contables de períodos intermedios
* Informe sobre las actividades de control de los sistemas examinados
* Certificación
* Informes especiales

Se incluyen modelos con diferentes alternativas que se podrían presentar como consecuencia de
la realización de la labor de auditoría.

También en el Informe 14 Area Contabilidad de F.A.C.P.C.E. se incluye una sección con modelos de
Informe de Auditoría.

ANTECEDENTES Y AUTORIDAD

El Comité Internacional de Normas Contables fue creado en 1973 por convenio entre los organismos de la
profesión contable de nueve países fundadores.  La conducción del IASC está a cargo de una Junta
responsable de aprobar la emisión de las Normas Contables Internacionales (International Accounting
Standards - IAS) Incluye los nueve miembros fundadores (Australia, Canadá, Francia, Alemania, Japón,
México, los Países Bajos, el Reino Unido e Irlanda y los Estados Unidos de Norteamérica) y cuatro de los
miembros asociados.  Las organizaciones profesionales de alrededor de 80 países son actualmente
miembros del IASC.

El objetivo del IASC es el de "promover la aceptación y observancia en todo el mundo de las normas sobre
presentación de estados contables y financieros auditados".  Los IAS, por sí mismos, no tienen ninguna
validez a menos que los países en particular decidan adoptar las normas en sus respectivos territorios.
Sin embargo, los miembros del IASC han convenido, según se expresa en el párrafo 4 del prefacio a las
Declaraciones sobre Normas Contables Internacionales, poner su mejor empeño para asegurarse de
que los estados  contables que se publiquen cumplan con estas normas en todos sus aspectos
fundamentales y que se indique tal cumplimiento. Los organismos de la profesión contable de Argentina,
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay son miembros del IASC.

LISTADO DE NORMAS CONTABLES INTERNACIONALES

IAS 1 - DISCLOSURE OF ACCOUNTING POLICIES (Exposición de las políticas contables)

IAS 2 - VALUATION AND PRESENTATION OF INVENTORIES IN THE CONTEXT OF THE HISTORICAL COST
SYSTEM (Valuación y exposición de las existencias en el contexto del sistema del costo histórico)
(Revisado en 1993, INVENTORIES - Existencias)

IAS 3 - CONSOLIDATED FINANCIAL STATEMENTS (Estados financieros consolidados)

IAS 4 - DEPRECIATION ACCOUNTING (Contabilización de la depreciación)

IAS 5 - INFORMATION TO BE DISCLOSED IN FINANCIAL STATEMENTS (Información a ser expuesta en los
estados financieros)

IAS 6 - ACCOUNTING RESPONSES TO CHANGING PRICES (Contabilización de variaciones en el nivel de
precios)

IAS 7 - CASH FLOW STATEMENT (Estado de cambios en la situación financiera)

Normas Internacionales de Contabilidad.
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IAS 8 - UNUSUAL AND PRIOR PERIOD  ITEMS AND CHANGES IN ACCOUNTING POLICIES ( Partidas
inusuales o de períodos anteriores y cambios en las políticas contables (Revisado en 1993, NET
PROFIT OR LOSS FOR THE PERIOD, FUNDAMENTAL ERRORS AND CHANGES IN ACCOUNTING
POLICIES - Ganancia o pérdida neta por el período, errores fundamentales y modificaciones en las
políticas contables).

IAS 9 - ACCOUNTING FOR RESEARCH AND DEVELOPMENT ACTIVITIES (Contabilización de actividades
de investigación y desarrollo (Revisado en 1993, RESEARCH AND DEVELOPMENT COSTS - Gas-
tos de investigación y desarrollo)

IAS 10 - CONTINGENCIES AND EVENTS OCCURRING AFTER THE BALANCE SHEET DATE (Contingencias
y hechos ocurridos después de la fecha de cierre del ejercicio)

IAS 11 - ACCOUNTING FOR CONSTRUCTION CONTRACTS (Contabilización de contratos de construcción
(Revisado en 1993, CONSTRUCCION CONTRACTS - Contratos de construcción)

IAS 12 - Revised - ACCOUNTING FOR TAXES ON INCOME (Contabilización del Impuesto sobre la renta)
(Revisado en octubre de 1996). Aplicables  a Estados Financieros por períodos iniciados a partir
del 01-01-98)

IAS 13 - PRESENTATION OF CURRENT ASSETS AND CURRENT LIABILITIES (Presentación de activos co-
rrientes y pasivos corrientes)

IAS 14 - REPORTING FINANCIAL INFORMATION BY SEGMENT (Exposición de información financiera por
segmento)

IAS 15 - INFORMATION REFLECTING THE EFFECTS OF CHANGING PRICES (Información que refleja el
efecto de las variaciones  en el nivel de precios)

IAS 16 -  ACCOUNTING FOR PROPERTY, PLANT AND EQUIPMENT (Contabilización de bienes del activo fijo)
(Revisado en 1993, PROPERTY, PLANT AND EQUIPMENT - Activos fijos).

IAS 17 ACCOUNTING FOR LEASES (Contabilización de leasings)

IAS 18 - REVENUE RECOGNITION (Reconocimiento de ingresos) (Revisado en 1993, REVENUE  - Ingre-
sos por ventas)

IAS 19 - ACOUNTING  FOR  RETIREMENT  BENEFIT  COSTS  IN  THE  FINANCIAL  STATEMENTS  OF
EMPLOYERS  (Contabilización de los beneficios por jubilaciones en los estados financieros de los
empleadores) (Revisado en 1993, RETIREMENT BENEFIT COSTS - Costos de los beneficios por
jubilaciones)

IAS 20 - ACCOUNTING FOR GOVERNMENT GRANTS AND DISCLOSURE OF GOBERNMENT  ASSISTANCE
(Contabilización y exposición de subsidios gubernamentales)

IAS 21 - ACCOUNTING FOR THE EFFECTS OF CHANGES IN FOREIGN EXCHANGE RATES (Contabilización
de los efectos de las variaciones en los tipos de cambio)

IAS 22 - ACCOUNTING FOR BUSINESS COMBINATIONS (Contabilización de combinaciones de empresas)
(Revisado en 1993, BUSINESS COMBINATIONS - Combinaciones de empresas)

IAS 23 - CAPITALISATION OF BORROWING COSTS (Activación de gastos financieros) (Revisado en 1993,
BORROWING COSTS - Costos de préstamos)

IAS 24 - RELATED PARTY DISCLOSURES (Exposición de transacciones entre partes vinculadas)

IAS 25 - ACCOUNTING FOR INVESTMENTS (Contabilización de Inversiones)

IAS 26 - ACCOUNTING AND REPORTING BY RETIREMENT BENEFIT PLANS (Contabilización y exposición
de planes de jubilación)

IAS 27 - CONSOLIDATED FINANCIAL STATEMENTS AND ACCOUNTING FOR INVESTMENTS IN
SUBSIDIARIES (Estados financieros consolidados y contabilización de inversiones en subsidiarias)
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IAS 28 - ACCOUNTING FOR INVESTMENTS IN ASSOCIATES (Contabilización de inversiones en empresas
asociadas)

IAS 29 - FINANCIAL REPORTING IN HYPERINFLATIONARY ECONOMIES (Informes financieros en econo-
mías hiperinflacionarias)

IAS 30 - DISCLOSURES IN THE FINANCIAL STATEMENTS OF BANKS AND SIMILAR FINANCIAL
INSTITUTIONS  (Exposiciones en los estados financieros de bancos y entidades financieras simi-
lares)

IAS 31 - FINANCIAL REPORTING OF INTERESTS IN JOINT VENTURES (Informes financieros sobre intere
ses en consorcios)

IAS 32 - FINANCIAL INSTRUMENTS: DISCLOSURE AND PRESENTATION (Instrumentos financieros: exposi-
ción y presentación).

IAS 33 - EARNINGS PER SHARE (Ganancias por Acción)

Impuesto a las Actividades Económicas.
Aclara el concepto de Consumidor  Final.
Resolución General Nº  43 - D.G.R.

VISTO

Lo dispuesto en los incisos w)  y x)  del artículo 174 del Código Fiscal, incorporados por el artículo
2º de la Ley Nº 6.736; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada normativa se establece que a los efectos del Impuesto a las Actividades Económi-
cas - Ingresos Brutos - los ingresos por ventas realizadas en concepto de "Productos Industriales" y "Produc-
tos Primarios" a consumidores finales quedan excluídos de la exención allí establecida, resultando por lo
tanto -independientemente de su magnitud- sujetos a imposición, debiéndose aplicar la alícuota general
que establece la Ley Impositiva para ventas a consumidores finales;

Que asimismo la Ley 6.736 en su artículo 5º apartado c) acápite 1) establece que serán  considera-
dos consumidores finales quienes destinen bienes o servicios para uso o consumo privado;

Que lo expuesto en el considerando precedente se condice con lo dispuesto por la Legislación
Nacional respecto del Impuesto al Valor Agregado;

Que en consecuencia, y a los fines de la correcta liquidación del tributo por parte de los administra-
dos, resulta necesario clarificar los alcances del concepto "Consumidor Final";

Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 5º y 7º y concordantes del Código
Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

Artículo 1º.- Déjase aclarado que se considera "Consumidor Final", a los efectos de la liquidación del
Impuesto a las Actividades Económicas -Ingresos Brutos-, al definido por la Legislación Nacional respecto
del Impuesto al Valor Agregado .

Art. 2º.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la SECRETARIA DE INGRESOS PUBLI-
COS DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Art. 3º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y ARCHIVESE.

RESOLUCION GENERAL Nº 43

Salta, Octubre 22 de 1997
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SIJP. Reemplazo del AMPO por el MOPRE.
Dcto. Nacional Nº 833/97

DECRETO Nº 833

SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y
PENSIONES.

Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 24.241, reemplazando el Aporte Medio Previsional Obligatorio
(AMPO) por la nueva unidad de referencia denominada Módulo Previsional (MOPRE) que tendrá un valor
que será fijado anualmente y regirá desde su vigencia para todas las jubilaciones y pensiones que se
otorguen en lo sucesivo.

Bs. As., 25/8/97

VISTO las Leyes Nº 24.241, Nº 24.463 y Nº 24.347, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 21 de la primera de las leyes citadas en el Visto se crea el APORTE MEDIO
PREVISIONAL  OBLIGATORIO (AMPO), el que sería la resultante de dividir el promedio mensual de los
aportes  establecidos  en el artículo 39 del mismo cuerpo normativo, ingresados en cada semestre, excluídos
los aportes sobre el sueldo anual complementario, por el número total promedio mensual de afiliados que
se encuentre aportando

Que la modalidad introducida por la Ley Nº 24.463 de "Solidaridad Previsional" que sujeta a la Ley de
Presupuesto la movilidad de los beneficios otorgados y la necesidad de mantener la equidad y transparen-
cia del sistema, evitando que los indicadores  de recaudación influyan en los mecanismos de movilidad
previstos por la citada Ley Nº 24.241, obliga a un replanteo que permita su cálculo acorde con las posibilida-
des presupuestarias.

Que tales razones aconsejan reemplazar el AMPO por una nueva unidad de referencia denominada MODU-
LO PREVISIONAL (MOPRE) el que tendrá un valor que será fijado anualmente, de acuerdo a las posibilida-
des del Presupuesto General de la Administración Nacional para cada ejercicio, por los MINISTERIOS DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS en forma conjunta.

Que la modificación propuesta regirá desde su vigencia para todas las jubilaciones y pensiones que se
otorguen en lo sucesivo, reemplazando al AMPO en  todas las  menciones legislativas, reglamentarias y
dispositivas.

Que por lo expuesto corresponde sustituir el artículo 21 de la Ley Nº 24.241 por un nuevo texto que introduce
el mencionado MODULO PREVISIONAL (MOPRE) como unidad de referencia.

Que nuestra historia constitucional reconoce antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales  (C.S.J.N. Fallos
11-405; 23.257) en que gobiernos constitucionales de diversas orientaciones políticas, han recurrido a
remedios excepcionales como el presente, para hacer frente a situaciones de necesidad y urgencia como
las invocadas.

Que la mejor doctrina, receptada en el "Manual de la Constitución Argentina" de Joaquín V. GONZALEZ,
enseña que "puede el PODER EJECUTIVO NACIONAL, al dictar Reglamentos o Resoluciones Generales
invadir la esfera legislativa, o en casos excepcionales o urgentes, creer necesario  anticiparse a la sanción
de una ley ". En el mismo sentido se expresa Rafael BIELSA en su "Tratado de Derecho Administrativo",
1954, Tomo I, pág. 309, Buenos Aires, y en forma concordante, en su comentario al texto reformado de la
CONSTITUCION NACIONAL, se manifiesta Roberto DROMI, en "Derecho Administrativo", Buenos Aires,
1995.

Que estos antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales han sido expresamente receptados por el artículo
99 inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL, tras la reforma aprobada en 1994.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:
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Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 24.241, modificado por la Ley Nº 24.347, por el siguiente
texto:

     "ARTICULO 21.- MODULO PREVISIONAL - EL MODULO PREVISIONAL (MOPRE) se considerará como
unidad de referencia para establecer la movilidad de las prestaciones del Régimen de Reparto y el valor de
la renta presunta de los trabajadores autónomos.  Su valor será fijado anualmente por la autoridad de
aplicación de acuerdo a las posibilidades emergentes del PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRA-
CION NACIONAL para caja ejercicio".

Art. 2º.- Conjuntamente los MINISTERIOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS, serán la autoridad de aplicación que fijará el valor del MODULO PREVISIONAL
(MOPRE) de acuerdo a las pautas referidas en el artículo anterior, encontrándose facultados para dictar las
pertinentes normas complementarias y aclaratorias.

Art. 3º.- El MODULO PREVISIONAL (MOPRE) reemplaza al APORTE MEDIO PREVISIONAL OBLIGATORIO
(AMPO) en todas las menciones de la Leyes números 24.241, 24.347 y 24.463 y 24.557, sus decretos
reglamentarios y resoluciones conexas de los distintos organismos de la ADMINISTRACION PUBLICA NA-
CIONAL, desde la vigencia del presente.

Art. 4º.- El presente decreto tendrá vigencia desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 5º.- Dese cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en virtud de lo dispuesto en el artículo 99,
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Art. 6º.- De forma.

Trabajadores autónomos.  Aportes a
efectuar Octubre a Diciembre 1997.
Resolución General Nº 38 - AFIP

RESOLUCION GENERAL  Nº 38 - AFIP

Artículo 1º.- Los trabajadores autónomos afiliados al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP),
los beneficiarios de prestaciones previsionales que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma
y las amas de casa que opten por el régimen dispuesto por la Ley Nº 24.828, determinarán e ingresarán sus
aportes correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1997, atendiendo a las categorías
de revista y montos indicados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución general.

Art. 2º.-  De forma.

ANEXO A LA RESOLUCION GENERAL Nº 38

I - TRABAJADORES AUTONOMOS AFILIADOS AL SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES

CATEGORIA APORTES EN PESOS
A   99,84
B 122,56
B' (B Prima) 134,05
C 163,84
C' (C Prima) 179,20
D 245,12
D' (D Prima) 268,10
E 409,28
E' (E Prima) 447,65
F 572,48
G 818,24
G' (G Prima) 894,95
H              1.227,84
I              1.536,00
J              1.536,00
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II - BENEFICIARIOS EN PRESTACIONES PREVISIONALES, OBTENIDAS DENTRO DEL MARCO DE LA LEY Nº
     24.241 Y SUS MODIFICACIONES, QUE INGRESEN, REINGRESEN O CONTINUEN EN LA ACTIVIDAD AUTO-
    NOMA

CATEGORIA APORTES EN PESOS
A   84,24

III -AMAS DE CADA QUE OPTEN POR EL REGIMEN DE LA LEY Nº 24.828

CATEGORIA APORTES EN PESOS
A   34,32

Riesgos del Trabajo. Ambito de Aplicación.

Norma Básica: Ley Nº 24.557 - Art. 2do. (B.O. 04-10-95)

A) Obligatoriamente incluídos: 1) Funcionarios del Sector Público
2) Personas obligadas a prestar un servicio de
     carga pública
3) Trabajadores en relación de dependencia del
    Sector Privado

A) El PEN puede incluir 1) Trabajadores domésticos
2) Trabajadores autónomos
3) Trabajadores ligados por relaciones no labo-
     rables
4) Bomberos voluntarios

Dto. 491/97 Artículos 1 a 3 (BO 04-06-97)

Incluye a:
1) Trabajadores Domésticos.  A partir de que la Sup. Riesgos Trabajo dicte la normativa
     correspondientes.
2) Trabajadores Autónomos: Progresiva. A partir de que la Sup. de Riesgos de Trabajo
     dicte la normativa correspondiente.
3) Trabajadores ligados por relaciones no laborales.  A partir de vigencia de la norma.

* Pasantías (Dto. 340/92)
* Contrato de Aprendizaje (Ley 24.465 Art. 4º)
* Programas de capacitación y empleo dispuestas por ley 24.013 y sus reglamen-
   tarias
* Realizadas en virtud el cumplimiento de una beca.
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CORREO   ELECTRONICO - PAGINAS DE WEB

      Correo Electronico       Páginas de Web
F.A.C.P.C.E. E-mail:facpce@ interserver.com.ar http://www.facpce.com.ar
C.P.C.E. Capital Federal E-mail:cpcecf@cpcecf.org.ar http://www.cpcecf.com.ar
C.P.C.E. Córdoba E-mail:cpcecba@powernet.com.ar
C.P.C.E. Chaco E-mail:cpcechaco@chaco.lared.com.ar
C.P.C.E. Entre Ríos E-mail:cpceer@sastlink.com
C.P.C.E. La Rioja E-mail:cpcelr@sastlink.com
C.P.C.E. Neuquén E-mail:Conseneu@fundap.dossier.com.ar
C.P.C.E. Río Negro E-mail:cpcernci@satlink.com
C.P.C.E. Salta E-mail:cpces@salnet.com.ar http://www.cpces.com.ar
C.P.C.E. San Juan E-mail:cpce@san juan.com.ar
C.P.C.E. de Sta. Fé - Ca. II E-mail:consecon@teletel.com.ar

Direcciones de correo electrónico y paginas
de Webs de la FACPCE y de los CPCE de Ar-
gentina.

Nómina de Peritos Contadores Sorteados.
Período: 01-07-97 al  30-09-97

EXPTE. NOM CARATULA PROFESIONAL      FECHA

B-75.391/95 6ta. "BANCO PROV. DE SALTA c/RALLIM CPN  CORVALAN, Marta 03-07-97
Juan..."

B-73.253/96 10a. "Recurso Revisión en ATAHUALPA CPN RIVERO, Carlos A. 03-07-97
s/CONCURSO PREVENTIVO..."

B-87.761/96 12a. "BCO. CASEROS... c/JAR S.A...:" CPN GAITA, Nelly Sergia 04-07-97

B-21.163/10/4 2da. "ING. SAN ISIDRO C/SINGH HNOS. CPN SASTRE, Jorge A. 07-07-97
SOC. DE HECHO"

B-64.743/96 10a. "BCO. NACION ARG. - REC. REVI- CPN PEREZ ALSINA, San- 07-07-97
SION EN MOLINERA SUDAMERICANA"

1B-83.164/96 11a. "BCO. MAYO C/MORALES, Rubén E." CPN RODRIGUEZ, Juan D. 07-07-97

B-87.991/97 3ra. "MARIO S. ORILLO ... c/ESSO S.A." CPN CRUZ, Carlos Alberto 11-07-97

90.550/96 6ta. "BANCO ROBERTS S.A. vs ROBLES, CPN DORADO, Wilma 11-07-97
Griselda..:"

B-62.708/94 2da. "BCO. PROV. DE SALTA c/RUIZ, Mar CPN CABRERA, Cirilo A. 28-07-97
tín Enrique"
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EXPTE. NOM CARATULA PROFESIONAL      FECHA

B-86.781/96 11a. "ALBERDI S.A. vs MORENO, Daniel..." CPN ROIS de GIAROLI, 04-08-97
Miriam

1B-97.495/97 10a. "CORRALON CEDRORAN ... vs TRO- CPN APAZA, Héctor 04-08-97
YANO, Silvia..:"

B-91.959/96 11a. "MORALES, Emilio vs RIVELLI, Ebe.." CPN CATALDI, Ernesto 04-08-97

B-64.339/95 7ma. "BCO. SALTA c/SCARCELLA, Juan CPN ESCOTORIN, Laura 11-08-97
José..."

B-88.960/96 10a. "MENDEZ, Anselmo vs ATAHUALPA" CPN MURATORE, Ramón 19-08-97

9.888/96 ORAN "AREVALO, José c/ ROLON, Augus- CPN TOCONAS, Esther 19-08-97
to..."

B-67.677/95 8va. "CASTRO, Silvia vs I.P.S. ..." CPN FRIAS, Rosa G. 19-08-97

2B-74.115/97 12a. "PAEZ, Marcelino vs CIRCULO SUB- CPN DIAZ, Norma G. 22-08-97
OFICIALES DEL EJERCITO REG. SAL
TA..."

B-94.322/97 12a. "BARTOLOME, Manuel c/GUSTAVO CPN TOCONAS, Esther 25-08-97
Moreno..:"

B-89.333/96 2da. "PLACIDO LASA E HIJOS SRL. vs CPN COLQUE, Valeriano 28-08-97
SIND. OBRERO INDUST. CERAMISTA"

B-62.910/94 5ta. "COMERCIALIZADORA DEL NORTE CPN HADAD, Miguel C. 28-08-97
vs MUNICIP. DE SALTA..."

2B-86.781/96 11a. "ALBERDI S.A. vs MORENO, Daniel" CPN BATULE, Elsa G. 05-09-97

B-56.067/94 7ma. "BCO. PROV. DE SALTA vs HOYOS, CPN JAFFI de KOHAN, 05-09-97
Nicolás..." Ema

87.991/5/7 3ra. "MARIO ORILLO SRL C/ESSO S.A." CPN NIEVAS, Francisco R. 08-09-97

1B-08073-I/96 METAN "ESTABLEC. CABAS S.A. vs BCO. CPN AGUILERA, Luis . 08-09-97
PROV. DE SALTA..."

B-78.780/96 8va. "RODAR AUTOMOTORES S.A. vs CPN SORAIRE, Luis H. 16-09-97
ASIFE S.R.L."

B-99.331/97 10a. "DE UGARRIZA UZAL, Sergio vs CPN GAITA, Nelly S. 16-09-97
PEREZ, Angelita

B-62.910/94 5ta. "COMERCIALIZADORA DEL NORTE CPN VARGAS, Mabel 22-09-97
S.A. vs MUNICIP. DE SALTA..:"

B-91.911/96 5ta. "COOP. DE VIV.Y CONS. P/TRABAJ. CPN FORCADA, Luis 25-09-97
VIALES DE SALTA vs VALENZUELA,
Raúl Pedro..:"

Nómina de Síndicos  Contadores Sorteados.
Período: 01-07-97 AL 30-09-97.
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EXPTE. CARATULA PROFESIONAL     FECHA

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 1RA. NOMINACIÓN

C-00.850 "CONCURSO PREVENTIVO de NUÑEZ, Mauri-" CPN DIP, Oscar Alberto 22-08-97
cio"

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 2DA. NOMINACIÓN

B-98.830/97 "DUCE, Ricardo Julio s/CONCURSO PREVEN- CPN GIGENA de FERREYRA 11-07-97
TIVO" Graciela G.

B-98.830/97 "DUCE, Ricardo Julio s/CONCURSO PREVEN- CPN VILLA de FLORES, 07-08-97
TIVO" Norma

B-21.163/97 "CONCURSO PREVENTIVO DE INGENIO SAN EST. PAGANETTI, FERNAN- 28-08-97
ISIDRO S.A. - HOY QUIEBRA" DEZ & ASOCIADOS

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 4TA. NOMINACION

C-01804 "ANGEL, Perfecto - CONCURSO PREVENTI- CPN CAMISAR, Pedro 28-08-97
TIVO"

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 7MA. NOMINACION

B-97.694 "PAPELERA SALTA S.R.L." CPN BARGARDI, Violeta 08-07-97

91.228/96 "EL CHANGO SUPERMERCADO - INTEGRA-" CPN HADAD, Miguel C. 15-07-97
LES S.A. - QUIEBRA"

C-00928 "BUBBOLINI, Daniel Egidio" CPN GORRITI, Luis 27-08-97

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 8VA. NOMINACION

98.837/97 "SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS MU- CPN PEREZ ZANIER, 07-07-97
NICIPALES - SOEM - QUIEBRA" Fernando

B-89.889/96 "PONCE, Diógenes Arturo - CONCURSO PRE- CPN PAEZ, Marcelino 08-09-97
VENTIVO"

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 10A. NOMINACION

B-90.222/96 "GAMA, José Daniel s/QUIEBRA solicitada por CPN MARTINEZ, Miguel A 01-08-97
Emergildo Hurtado"

B-99.842/97 "RUSSO BELBRUNO, Salvador - CONCURSO CPN ARAMENDI, Roberto 01-08-97
PREVENTIVO"

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 11A. NOMINACION

1C-00940/97 "ESCOBAR de SARAVIA, María Eugenia " CPN CHERESANSKI de 01-09-97
SARAVIA, Juan M. - QUIEBRA" ZEITUNE, Beatriz
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EXPTE. CARATULA PROFESIONAL     FECHA

2B-99.533/97 "DUCE, Antonio Julio - QUIEBRA " CPN ANGEL, Hugo 17-09-97

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 12A. NOMINACION

2C-01473/97 "SANATORIO MODELO S.A. s/CONCURSO ESTUDIO YARADE CON- 04-09-97
PREVENTIVO" SULTORES DE EMPRESAS

Leyes,  Decretos  y  Disposiciones
Nacionales.

LEY Nº 24.871 -  ( 10-09-97)
Legislación Extranjera
Establécese el marco normativo referido a los alcances de las leyes extranjeras en el Territorio Nacional.

LEY Nº 24.857 - (11-09-97)
Forestación
Establécese que, toda actividad forestal así como el aprovechamiento de bosques comprendidos en el
régimen de la Ley 13.273 (t.o. 1995) gozarán de estabilidad fiscal a partir de la fecha de presentación del
estudio de factibilidad del proyecto  respectivo.

DECRETO 762/97 - (14-08-97)
Sistema Unico de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad
Creación. Objetivo. Beneficiarios. Organismo regulador. Registro Nacional de Personas con Discapacidad.
Organismo responsable. Nomenclador de Prestaciones Básicas. Fondo Solidario de Redistribución.

DECRETO 847/97 - (01-09-97)
Régimen de Contrato de Trabajo
Establécese que se encontrarán cumplidos a través de la remisión por parte del Banco Central de la
República Argentina al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de la información que deberán suministrar
las entidades bancarias al mencionado Banco respecto de los depósitos que hagan los empleadores para
el pago de salarios, a los efectos del control y supervisión previstos por el artículo 124 del citado Régimen.

DECRETO 873/97 - (03-09-97)
Financiamiento de la Vivienda y la Construcción
Modifícase el Decreto Nº 627/96 que reglamenta el Título II de la Ley Nº 24.441, estableciendo el tratamiento
tributario que debe dispensarse a los contratos de leasing comprendidos en la mencionada norma legal.
Contémplanse determinadas situaciones de carácter especial.  Disposiciones Generales, Impuesto a las
Ganancias Contratos Asimilados a Operaciones Financieras. Impuesto al Valor Agregado, Operaciones de
Lease Back.

DECRETO 878/97 - (04-09-97)
Oficina Nacional de Etica Pública
Créase el Consejo Asesor de Etica Pública.  Derógase el Decreto Nº 396/97, restableciéndose la vigencia,
en su totalidad, de su similar Nº 152/97.

DECRETO 924/97 - (19-09-97)
Desarrollo Regional y Generación de Empleo
Reglamentación de la Ley Nº 24.855. Definiciones, Administración y Operativa General del Fondo Fiduciario
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Federal de Infraestructura Regional. Transformación del Banco Hipotecario Nacional en Banco Hipotecario
Sociedad Anónima.  Estatuto y Actividades. Capitalización del Fondo. Función del Banco de la Nación Argen-
tina.  Disposiciones Complementarias.

DECRETO 935/97 - (17-09-97)
Obligaciones Tributarias
Establécese un régimen de regularización mediante la presentación espontánea.

DECRETO 938/97 - (19-09-97)
Procedimientos Fiscales
Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos a conceder facilidades para el pago de tributos,
intereses y multas. Modificación de los artículos 39 y 11 de la Ley Nº 11.683 (t.o. 1978) y sus modificaciones.

DECRETO 975/97 - (19-09-97)
Servicios de Cobertura Médica
Reglaméntase el artículo 2º de la Ley Nº 24.734.

DECRETO 1010/97 - (01-10-97)
Jubilaciones y Pensiones
Créase una categoría de beneficiarios en el régimen del Decreto Nº 2627/92, extendiendo sus disposicio-
nes a un mayor número de personas.

DECRETO 1016/97 - (01-10-97)
Impuestos. Combustibles líquidos
Ley Nº 23.966 y sus modificatorias. Inciso c) del Artículo 3º, Capitulo I, Título III de dicha ley.  Contribuyentes
comprendidos.

DECRETO 1030/97 - (07-10-97)
Plan Nacional de Empleo
Aprobación. Objetivo. Acciones. Programa de Empleo Privado. Organización y Financiamiento.

DECRETO 1038/97 - (07-10-97)
Trabajo
Determínase la obligatoriedad de la Libreta de Trabajo para todos los empleadores que ejerzan la actividad
del transporte automotor de pasajeros.  Modificación del Decreto Nº 1335/73.

RESOLUCION Nº 13/97 - AFIP - (08-09-97).
Zonas de Frontera. Régimen simplificado opcional.  Decreto Nº 855/97. Aduana de Iguazú. Incorporación.

RESOLUCION Nº 14/97 - AFIP  - (08-09-97). Facturación y Registración
Procedimiento. Emisión de comprobantes. Controladores Fiscales.  Resolución General Nº 4104, (DGI) sus
modificatorias y complementarias. Nómina de equipos homologados y empresas proveedoras autorizadas.

RESOLUCION Nº 15/97 - AFIP - (09-09-97). Obligaciones Tributarias y Previsionales
Regímenes de Promoción. Ley Nº 23.697 y sus normas complementarias.  Decretos Nros. 435/90, 804/96 y
1125/96.  Otorgamiento anticipado de Bonos de Consolidación de Deudas y Certificados de Crédito Fiscal.
Utilización del remanente de Bonos de Crédito Fiscal y de Certificados de Crédito Fiscal.  Garantías.  Reso-
luciones Generales Nros. 4182 (DGI) y su modificatoria, 4209 (DGI) y sus modificaciones y 4212 (DGI) Sus
modificaciones.

RESOLUCION Nº 16/97 - AFIP - (12-09-97). Impuesto al Valor Agregado
Ley según texto ordenado en 1997.  Artículo 43. Exportadores. Régimen opcional de devolución anticipada.
Resolución General Nº 3417 (DGI) y sus modificaciones.  Capítulo II. Regímenes de pago a cuenta, retención
y percepción. Resolución General Nº 3591 (DGI), Resolución General Nº 4011 (DGI), Artículo 1º. Nómina de
responsables excluidos.

RESOLUCION Nº 17/97 - AFIP - (12-09-97). Impuesto al Valor Agregado
Ley según texto ordenado en 1997.  Regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta. Solicitud de
exclusión total o parcial. Resolución General Nº 3851 (DGI) Su sustitución.

RESOLUCION Nº 18/97 - AFIP - (23-09-97). Impuesto al Valor Agregado
Régimen de retención. Resolución General Nº 3125 (DGI), sus modificatorias y complementarias. Su susti-
tución.
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RESOLUCION Nº 19/97 - AFIP - (15-09-97). Impuestos Internos
Cigarrillos. Ley según texto sustituido por la Ley Nº 24.674 y su modificatoria. Resolución General Nº 4224
(DGI). Su modificación.

RESOLUCION Nº 22/97 - AFIP - (19-09-97). Facturación y Registración
Procedimiento. Emisión de comprobantes. Controladores Fiscales.  Resolución General Nº 4104 (DGI), sus
modificatorias y complementarias.  Nómina de equipos homologados y empresas proveedoras autoriza-
das.

RESOLUCION Nº 24/97 - AFIP - (24-10-97). Impuestos Internos
Ley según texto sustituido por la Ley Nº 24.674 y sus modificatoria. Título II, Capítulo IV, artículo 26. Bebidas
analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados. Té soluble concentrado y bebida té analcohólica, no
gasificada. Su tratamiento fiscal.

RESOLUCION Nº 25/97 - AFIP - (30-09-97) Impuesto al Valor Agregado
Resolución General Nº 17. Artículo 17. Nómina de responsables excluídos.

RESOLUCION Nº 27/97 - AFIP - (02-10-97) Obligaciones Tributarias y Previsionales
Procedimiento. Artículo 39 de la Ley Procedimental. Régimen especial de facilidades de pago. Procedimien-
to, plazos, requisitos y demás condiciones.

RESOLUCION Nº 28/97 - AFIP - (03-10-97) Impuesto al Valor Agregado
Regímenes de retención, percepción y/o pago a cuenta. Resoluciones Generales Nros. 17 y 23. Exclusio-
nes. Ampliación del plazo de validez.

RESOLUCION Nº 32/97 - AFIP - (17-10-97) Importaciones
Actualízase la normativa por la que se reglamenta en el ámbito aduanero las condiciones impuestas a la
importación de productos cosméticos y de tocador.

RESOLUCION Nº 34/97 - AFIP - (17-10-97) Importaciones
Actualízase la normativa por la que se reglamenta en su ámbito aduanero las condiciones impuestas a la
mportación de medicamentos.

RESOLUCION Nº 35/97 - AFIP - (23-10-97)  Impuesto al Valor Agregado
Resolución General Nº 17. Nómina de responsables excluídos. Resoluciones Generales Nros. 25 y 28. Su
sustitución.

RESOLUCION Nº 36/97 - AFIP - (27-10-97) Impuesto al Valor Agregado
Ley según texto ordenado en 1997. Artículo 43. Exportadores.  Régimen opcional de devolución anticipada.
Resolución General Nº 3417 (DGI) y sus modificaciones.  Capítulo II. Regímenes de pago a cuenta, retención
y percepción.  Resolución General Nº 3591 (DGI). Resolución General Nº 4011 (DGI). Artículo 1º. Responsa-
ble excluido.

RESOLUCION Nº 37/97 - AFIP - (27-10-97) Impuesto al Valor Agregado
Declaraciones juradas. Presentación e ingreso del monto resultante. Impuestos Varios.  Sistema Integrado
Tributario.  Sistema de Control de Retenciones (SITRIB-SICORE). Vencimientos del mes de diciembre de
1997.  Modificación.

RESOLUCION Nº 38/97 - AFIP - (30-10-97) Obligaciones del Sistema de la Seguridad Social
Recursos de la Seguridad Social. Trabajadores autónomos y beneficiarios de prestaciones previsionales.
Períodos octubre a diciembre de 1997, ambos inclusive.  Aportes a efectuar.

RESOLUCION Nº 39/97 - AFIP - (30-10-97) Impuesto al Valor Agregado
Resolución General Nº 18, artículo 2º, inciso c) Sujetos obligados a actuar como agente de retención.
Nómina de exportadores.

RESOLUCION Nº 40/97 - AFIP - (03-11-97) Impuesto al Valor Agregado
Resolución General Nº 17. Nómina de responsables excluídos. Resolución General Nº 35. Su modificación.

RESOLUCION Nº 41/97 - AFIP - (03-11-97) Impuesto al Valor Agregado
Resolución General Nº 18, artículo 2º, incisos b) y c).  Sujetos obligados a actuar como agentes de retención.
Norma complementaria.
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i
RESOLUCION Nº 54/97 - SSS - (20-08-97) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Amas de Cada. Aclárase la afiliación al régimen establecido en la Ley Nº 24.828.

RESOLUCION Nº 67/97 - SSS - (09-09-97) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Amas de Casa.  Aclárase el artículo 2º de la Ley Nº 24.828.

RESOLUCION Nº 70/97 - SSS - (10-09-97) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Aclárase los requisitos de edad, servicios y aportes exigidos a las personas incluidas en la Ley Nº 24.004.

RESOLUCION Nº 71/97 - SSS - (16-09-97) Seguridad Social
Instituyese el Sistema de Pago Directo de Asignaciones Familiares para Trabajadores de Pequeñas y
Medianas Empresas, comprendidos en el artículo 1º del Decreto Nº 796/97.

RESOLUCION Nº 72/97 - SSS - (16-10-97) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Determínase el plazo en que deberán formalizar su inscripción ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos, las personas comprendidas en el artículo 1º del Decreto Nº 869/97 a los fines de su incorporación
como trabajadores autónomos al citado Sistema.

RESOLUCION Nº 80/97 - SSS - (13-10-97) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones. Establécese un procedimiento de asignación de
trabajadores indecisos.

RESOLUCION Nº 84/97 - SSS - (29-10-97) Seguridad Social
Determínase con carácter general que en ningún caso y bajo ningún supuesto la constancia de CUIL podrá
ser retenida por el empleador y/o por las demás entidades u organismos que intervienen en los procesos
vinculados al Sistema Unico de Jubilaciones y Pensiones.

RESOLUCION Nº 88/97- SSS - (03-11-97) Asignaciones Familiares
Modifícase el cuerpo de normas complementarias y aclaratorias del citado Régimen, aprobado por Resolu-
ción Nº 112/96.

RESOLUCION Nº 550/97 - ANSES - (23-06-97) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Establécese que los empleadores que cumplieron con el  operativo "Censo a Empleadores" podrán obtener
el comprobante con los números de CUIL asignados  oportunamente, como constancia de cumplimiento
del censo.

RESOLUCION Nº 982/97 - ANSES - (07-10-97) Asignaciones Familiares
Extiéndese el Sistema de Pago Directo a todos los trabajadores que se desempeñen en empresas de la
actividad privada de la industria de la Construcción en la Provincia de Santiago del Estero.

RESOLUCION Nº 983/97 - ANSES - (07-10-97) Asignaciones Familiares.
Extiéndese el Sistema de Pago Directo a todos los trabajadores rurales de la actividad citrícola privada que
se desempeñan en el ámbito de la Provincia de Tucumán.

RESOLUCION Nº 391/97 - MTSS - ( 30-06-97) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Acta de Constatación y planilla de relevamiento de personal. Modificación del artículo 8º de la Resolución
1029/96.

RESOLUCION Nº 557/97 - MTSS - (01-09-97) Pequeña Empresa
Establécese el ámbito geográfico de aplicación del Decreto Nº 796/97, que dispuso una reducción en las
contribuciones patronales  con destino al Sistema Unico  de la Seguridad Social, aplicable a aquellos
empleadores que revistan la condición de pequeña empresa de conformidad con lo prescripto por la Ley Nº
24.467.

RESOLUCION Nº 559/97 - MTSS - (03-09-97) Conciliación Laboral Obligatoria
Determínase de qué manera acreditarán la personería los apoderados letrados de los trabajadores  y
establécese que los poderes otorgados por estos últimos a sus letrados ante la Cámara Nacional de
Apelaciones del Trabajo son válidos a los efectos de promover la tramitación del procedimiento fijado en la
Ley Nº 24.635 y su Decreto Reglamentario Nº 1169/96.

RESOLUCION Nº 658/97 - MTSS - (07-10-97) Conciliación Laboral Obligatoria
Determínase la toma de acreditación de la personería de quien comparezca por la organización representa
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 tiva de empleadores para ejercer la asistencia del empleador en el procedimiento de conciliación estable-
cido por la Ley Nº 24.635.

RESOLUCION Nº 2/97 - SURL - (13-08-97) Sistema único de registro laboral
Dispónese que, la asignación del Código Unico de Identificación Laboral, se hará en forma automática ante
la presentación de los trabajadores en forma personal o po intermedio de sus empleadores, por parte de la
ANSES o DGI, que actúan a tal efecto como agentes del mencionado Sistema.

RESOLUCION CONJUNTA Nº 25230/97 -SSN y 42/97  SRT- (23-06-97) Riesgos del Trabajo
Adecúase la normativa relativa a la aplicación del Régimen de Alícuotas a los fines de la renovación automá-
tica de los contratos de afiliación, prevista en el artículo 27, apartado 4, de la Ley 24.557.

RESOLUCION CONJUNTA Nº 661/97 - MTSS y 1114/97 - MEOSP (14-10-97) Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones
Fíjase el valor del Módulo Previsional (MOPRE) para el período comprendido entre setiembre y diciembre de
1997.

RESOLUCION CONJUNTA Nº 1165/97 - MEYOSP y 100/97 - MI (28-10-97) Emergencia Agropecuaria
Declárase en localidades del Departamento General Guemes de la Provincia de Salta, a los efectos de la
aplicación de la Ley Nº 22.913.

RESOLUCION CONJUNTA 444/97 - MTSS y 51/97 - MJ (25-08-97) Instancia Obligatoria de Conciliación
Laboral.
Prorrógase el plazo para  la puesta en funcionamiento del procedimiento previsto por la Ley Nº   24.635 y el
Decreto Nº 1169/96.

RESOLUCION Nº 495/97 - SAFJP - (09-10-97) Administradora de Fondos de Jubilaciones y Pensiones
Introdúcense reformas reglamentarias en el régimen de capitalización individual contenido en el Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Modificación de las Resoluciones 767/95, 768/95 y 422/96 (t.o. por
Resolución 727/96).

RESOLUCION Nº 271/97 - SECL -(26-06-97)  Programas de Empleo
Modifícase de la Resolución Nº 107/96, que reglamentó el Programa Servicios Comunitarios.

RESOLUCION Nº 430/97 - SECL - (16-09-97)
Autorízase el inicio de Proyectos Trabajar II de las Provincias de Jujuy, Formosa, Tucumán, Buenos Aires,
Santiago del Estero, Córdoba, Salta, Mendoza, Entre Ríos, La Rioja, Santa Fé, Chubut, Santa Cruz y Tierra del
Fuego y de la Ciudad de Rosario.

RESOLUCION Nº 290/97 - CNV - (22-07-97) Comisión Nacional de Valores
Normas de la Comisión Nacional de Valores - Nuevo Texto 1997.

RESOLUCION Nº 291/97 - CNV - (24-07-97)
Reglamentación de los CEDEAR (Certificados de Depósito Argentino)

RESOLUCION Nº 292/97 - CNV - (24-07-97) Comisión Nacional de Valores
Reglamentaria del Artículo 149 de las Normas (Texto Ordenado Res. Gral. Nº 240)

RESOLUCION Nº 293/97 - CNV - (24-07-97) Comisión Nacional de Valores
Reglamentación del Artículo 13 del Decreto Nº 259/96.

RESOLUCION Nº 295/97 - CNV - (31-07-97) Comisión Nacional de Valores
Compleméntase la Resolución General Nº 290. Normas de la Comisión Nacional de Valores. Nuevo Texto
1997.

RESOLUCION Nº 296/97 - CNV - (26-08-97) Comisión Nacional de Valores
Normas CNV - Nuevo Texto 1997. Modificaciones al Libro III, Capítulo XI, Fideicomiso.

RESOLUCION Nº  297/97 - CNV - (28-08-97) Comisión Nacional de Valores
Prorrógase la fecha de entrada en vigencia del Artículo 19, Cap. XVII. Libro VI de las Normas CNV - Nuevo
Texto 1997.
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RESOLUCION Nº 298/97 - CNV - (09-09-97) Comisión Nacional de Valores
Incorporación del inciso h, al artículo 40, Capítulo XVI, Libro V de las Normas C.N.V. -  Nuevo texto 1997.

RESOLUCION Nº 299/97 - CNV - (16-09-97) Comisión Nacional de Valores
Modifícase al Libro II, Capítulo X Fondos Comunes de Inversión - Normas de la Comisión Nacional de
Valores - Nuevo Texto 1997.

RESOLUCION Nº 300/97 - CNV - (22-10-97) Comisión Nacional de Valores
Modificaciones al Capítulo II, Libro I, Normas CNV - Nuevo Texto 1997, Reglamentación del Voto Divergente.

RESOLUCION Nº 14/97 - CNTA - (10-09-97) Trabajo Agrario
Establécese como obligatorio la provisión de un Equipo de Trabajo para el personal que se desempeña en
tareas permanentes en el marco del Ex-Estatuto del Peón, en jurisdicción de las Provincias de Salta y Jujuy.

RESOLUCION DE CAMARA 18/97 - CNAT (05-09-97)
Unifórmase la interpretación de la Ley Nº 24.635.

RESOLUCION DE CAMARA 20/97 - CNAT (26-09-97) Instancia Obligatoria de Conciliación Laboral
Modifícase la Resolución Nº 18/97, relativa a la aplicación de la Ley 24.635.

RESOLUCION Nº 1807/97 - MCE (30-09-97) Educación Superior
Reconocimiento y seguimiento de las Actividades de las Entidades Privadas de Acreditación y Evaluación
Universitaria.  Organos de Conducción. Patrones y Estándares para los Procesos de Evaluación y  Acreditación

RESOLUCION Nº 996/97 - SICYM -  (02-10-97) Actividad Minera
Autorízase a empresas titulares de emprendimientos que gocen de los beneficios que dispone el Capítulo
IV, Título I de la Ley Nº 24.196, a ceder, bajo condición suspensiva, la propiedad fiduciaria de dichos dere-
chos a entidades que actúen como fiduciarios, con el objeto de garantizar obligaciones de tales empresas
vinculadas con la financiación para los mismos  proyectos.

RESOLUCION Nº 1/97 - IGJ - (11-08-97) Nominatividad de los Títulos Valores Privados
Establécense recaudos mínimos que permiten verificar que la aprobación previa por la asamblea general
de accionistas de sociedades por acciones, se ha producido en condiciones de observancia de la Ley Nº
24.587.

RESOLUCION Nº 2/97 - IGJ - (11-08-97) Nominatividad de los Títulos Valores Privados
Autorízase a las sociedades por acciones sujetas a la fiscalización de la IGJ a llevar en forma computarizada
los registros de títulos valores nominativos no endosable o escrituras previstos por el Título I de la Ley
24.587  y su reglamentación. Precísanse los recaudos que deberán contener las respectivas solicitudes, a
los fines de dicha autorización.

Leyes,  Decretos  y  Disposiciones
Provinciales.

LEY Nº 6.960 (16-09-97)
Promulgada por Decreto Nº 3.582 DEL 08/09/97 - Ley Nº 6.817 - Tregua Solidaria Tributaria. Amplía plazo
para el acogimiento al régimen de regularización. Aplicación según pagos efectuados.

LEY Nº 6.961 (09-10-97)
Promulgada por Decreto Nº 3.833 del 03-10-97. Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 2.808/97, convierte en
la Ley (Art. 142  Constitución Provincial). Ley 6.583 Emergencia Económica: Prorroga plazo.

DECRETO Nº 3.596  (19-09-97)
Convenio:  Provincia de Salta, Consejo Federal de Inversiones y el Banco de Salta S.A.
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DECRETO Nº 3.611 - (22-09-97)
Convenios: Programa Fiscalización y Control de la Secretaría de la Producción del Ministerio de la Produc-
ción y el Empleo con los Municipios de Joaquín V. Gonzalez, Tartagal, Orán, Las Lajitas, Santa Victoria Este,
Rivadavia Banda Norte y Rivadavia Banda Sur.

DECRETO Nº 3.685 - (24-09-97)
Convenio: Banco de Salta S.A. y la Dirección General de Rentas.

DECRETO Nº 3.826 - (08-10-97)
Ley Nº 6.583 - Emergencia Económica - Prórroga

RESOLUCION M. Ha. Nº 80 del 22-09-97 (24-09-97) Resolución Ministerial
Fija porcentajes de recargos y multas  Art. 42 apartados 1 y 2 del Código Fiscal.

RESOLUCION M.P.E. Nº 307 del 20-08-97 (26-09-97) Resolución Ministerial
Deja sin efecto Resolución Ministerial Nº 171/96 y aprueba nuevos valores correspondientes a Produccio-
nes Forestales y Faunísticos.

RESOLUCION GENERAL Nº 35, 36 y 37  - DGR  - (22-09-97)
Incorporan  contribuyentes al Sistema SARES 2000. Obligación de presentar F. 2000 de ratificación de datos.

RESOLUCION GENERAL Nº 38 - DGR - (22-09-97)
Delega a la CPN Lucrecia ISORNI de JUAREZ, la firma de las resoluciones de los sumarios instruídos por
las infracciones previstas en el artículo 37 del Código Fiscal.

RESOLUCION GENERAL Nº 39 - DGR - (24-09-97)
Establece  como vencimiento la 4ta. cuota del Impuesto Inmobiliario Rural - ejercicio fiscal 1997 -  el día 05
de diciembre de 1997.

RESOLUCION GENERAL Nº 40 - DGR  - (24-09-97)
Establece los requisitos, condiciones y formalidades  las que deberán ajustarse los contribuyentes y res-
ponsables del Impuesto Inmobiliario Rural que se acogieron a los beneficios de la Ley 6.960.

RESOLUCION GENERAL Nº 41 - DGR -
Prevee plazo para requerir los antecedentes -detalle de deudas y/o boletas correspondientes, referida al
Régimen establecido por la Ley 6.960.

RESOLUCION GENERAL Nº 42 - DGR
Incorpora contribuyentes al Sistema SARES 2000. Obligación de presentar F. 2000 de ratificación de datos.

RESOLUCION GENERAL Nº 43 - DGR
Aclara el concepto de "Consumidor Final" a los efectos de la liquidación del Impuesto a las Actividades
Económicas -Ingresos Brutos -, al definido por la Legislación Nacional respecto del Impuesto al Valor
Agregado.


